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PARTE OFICIAL.
MIDKXCiA BEL CONSEJO DE MINISTROS.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ÓRDEN.

El Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros me traslada la siguiente 
comunicación del Sr. Presidente de 
la Junta Central del Censo electo
ral:

«Excmo. Sr.: Vistos los telegra
mas de los Presidentes de las Jun
tas provinciales del Censo de Avila, 
Coruña y Zaragoza y la comunica
ción del de Gerona dirigida á la 
Junta Central del Censo electoral 
que presido, consultando:

Primero. Si debiendo reunirse 
el dia l.° del próximo mes de Junio 
las Juntas provinciales del Censo á 
los efectos prescritos en el art. 16 
de la ley Electoral, y en el mismo 
dia, á las diez de la mañana, la 
Junta general para el nombramien
to de Senadores, compuesta de la 
Diputación provincial y de los Com
promisarios elegidos por los distri
tos municipales, para constituirse 
conforme á lo dispuesto en los ar
tículos 37, 38 y 39 de la ley Electo- 
fal de Senadores, en la imposibili
dad de celebrar los dos actos á la 
Vez puede aplazarse hasta el dia 3 
de dicho mes de Junio la reunión 
cías Juntas provinciales:
. Segundo. Que debiendo ser pre

ndidas ambas Juntas por el Presi
ente de la Diputación provincial, 

en el caso de no suspenderse la 
tounion de una de ellas, quién debe 
sustituirle en la presidencia de la 
otra:

Considerando:
Que para resolver la dificul- 

a que surge de la simultánea 

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

(De la Gaceta núm 150.)

aplicación del art. 16 de la ley 
Electoral para Diputados á Cortes, 
de los articulos 37, 38 y 39 de la 
ley Electoral de Senadores, y del 
Real decreto de 24 de Abril, seña
lando el dia en que ha de verificarse 
esta última elección, es indispensa
ble una disposición que ponga en 
armonía hasta donde sea posible 
estos diferentes preceptos, resi
diendo la competencia para dic
tarla, según el núm. 1.” del art. 54 
de la Constitución, en el Gobierno 
de S. M.:

2/ Que tratándose de la aplica
ción de un articulo de la ley Elec
toral para Diputados á Cortes, el 
Gobierno de 8. M., antes de dic
tar una disposición con este objeto, 
debe oir á la Junta Central del 
Censo electoral, sin que por la ur
gencia del caso haya inconveniente 
en que se anticipe la opinión de la I 
Junta.

3. ° Que establecido como está 
en el art. 16 de la ley Electoral, 
que las Juntas provinciales del 
Censo se reunirán el dia l.° de Ju
nio para determinar los nombres 
de los electores, cuyo derecho que
da reconocido, y mandar hacer en 
el Censo electoral las correspon- i 
dientes inscripciones, dicha reu
nión tiene necesariamente que ve
rificarse en dicho dia, ó á mas tar
dar en el siguiente, cuando no con
curra el número suficiente de indi
viduos para constituirlas.

4. ° Que fijándose la hora de las 
diez de la mañana en el artículo 
38 de la ley Electoral de Senadores 
para la reunión de la Junta gene
ral de Diputados provinciales y 
Compromisarios, y no determinan
do la ley Electoral lá hora en que | 
debe reunirse la Junta provincial 
del Censo, reunión que por los 
asuntos que en ella han de tratarse 
no debe exigir largas deliberacio
nes, puede conciliarse la reunión 
de ambas Juntas en el mismo dia, 
verificándolo la última á las ocho 
de la mañana, y cuando no hubiere 
terminado la sesión antes de la I 

hora en que debe reunirse la otra 
Junta, suspenderla, aplazándola 
para otro dia.

De conformidad con el dictámen 
unánime de la ponencia, y en vir
tud de la autorización que me ha : 
conferido la Junta Central, tengo la 
honra de poner en conocimiento de 
V. E., como contestación á la ex- ! 
presada consulta^ lo siguiente:

1. ” Que siendo un precepto le
gislativo la reunión que las Juntas 
provinciales del Censo deben cele
brar el dia 1.” de Junio próximo, 
no puede aplazarse sino en el caso 
de que no concurriera el número 
necesario de Vocales para consti
tuirse, debiendo entonces celebrar
se la sesión el siguiente dia, en la 
forma prevenida en el art. 10 de 
la ley Electoral.

2. ° Que las Juntas provinciales 
del Censo deben reunirse á las ocho 
de la mañana del dia l.° de Junio.■' I 
y cuando no hubiera terminado la 
sesión antes de las diez de la ma
ñana en que deben reunirse las 
Juntas de Diputados provinciales 
y Compromisarios para la elección 
de Senadores, pueden suspenderla 
aplazándola para el dia y hora que 
los respectivos Presidentes consi
deren necesario convocarlas, siem
pre que la sesión se celebre antes ' 
del dia 8 de Junio en que debe de 
estar aprobada por la Junta pro
vincial la distribución de los elec- | 
tores en Secciones.

(q. D. ».), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con lo propues
to en la preinserta comunicación, 
se ha servido resolver que se ob
serve como disposición de carácter 
general.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efec tos con
siguientes. Dios guarde á V. 8. mu
chos años. Madrid 28 de Mayo de 
190!.=8. Moret.=Sr. Gobernador 
civil de....

(De la Gaceta núm. 149.)

GOBIERNO CIVIL. 
La Dirección general de Admi

nistración del Ministerio de la Go
bernación, con fecha 27 del actual, 
me dice lo siguiente:

«Instruido el oportuno expedien
te en este Ministerio con motivo 
del recurso de alzada interpuesto 
por el Alcalde de Valles contra 
providencia de V. 8. de 21 de Mar
zo último ordenándole la devolu
ción á D. Nicasio González de 7.000 
pesetas que tiene consignadas en 
depósito; sírvase V. S. reclamar y 
remitir todos los antecedentes que 
se relacionen con el asunto y po
nerlo, de oficio, en conocimiento 
de las partes interesadas, á fin de 
que en el plazo de veinte dias, á 
contar desde la publicación en el 
Boletín oficial de esa provincia de 
la presente orden, pnedan alegar y

3. ” Que el artículo 10 de la ley 
Electoral determina quiénes deben ¡ 
presidir las Juntas provinciales 
cuando sus Presidentes no pueden i 
concurrir á sus sesiones.

4. ” Que estos acuerdos se co
muniquen con urgencia al Gobierno 
de 8. M. por si estima conveniente 
dictar una disposición aclaratoria 
que armonice el precepto del ar
ticulo 16 de la ley Electoral para !■ 
Diputados á Cortes con lo que dis- ¡ 
ponen los artículos 37, 38 y 39 de II 
la ley Electoral de Senadores y el 
Real decreto de 24 de Abril último.»

Y conformándose 8. M. el Rey !

presentar los documentos ó justifi
cantes que consideren conducentes 
á su derecho.»

Lo que se publica en este perió
dico oficial, de conformidad con lo 
que dispone el art. 25 del Regla
mento provisional para la ejecu
ción de la ley de 19 de Octubre de 
1889.

Burgos 29 de Mayo de 1901.
EL GOBEBXADOB.

Felipe Romero Donallo.

Sanidad.
Según me comunica el Alcalde 

de Acodillo, en el ganado lanar del



pueblo de Bastillo del Páramo, de 
aquel Ayuntamiento, se ha desar
rollado la enfermedad variolosa.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
conocimiento de los ganaderos de 
los pueblos limítrofes.

Burgos 28 de Mayo de 1901.
EL GOBERNADOR,

Felipe Romero Donallo1

COMISION PROVINCIAL.
Esta Corporación, en su sesión 

ordinaria de 18 del corriente mes, 
acordó, previa la declaración uná
nime de urgencia del asunto, apro
bar el pliego de condiciones econó
mico-administrativas queseinserta 
á continuación y que ha de regir 
en la subasta para la contratación 
de las obras de construcción de los 
trozos 4.° y 5.° de la sección 2.a de 
la carretera provincial de Roa á 
á Burgos por Santa Maria del Cam
po, á saber:

Pliego de condiciones.
1. a Los trozos 4.° y 5.° de la sec

ción 2.a de la carretera provincial 
de Roa á Burgos por Santa Maria 
del Campo se hallan comprendidos 
en la jurisdicción de Torresandino, 
siendo la longitud de ambos trozos 
la de 10.836 metros 10 centímetros.

2. a Servirá de tipo máximo pa
ra las proposiciones que se hagan 
la cantidad de 99.648 pesetas 26 
céntimos á que ascienden los pre
supuestos de contrata de los dos 
trozos expresados.

3. * Para tomar parte en la lici
tación, consignarán los interesados 
en metálico ó en efectos públicos á 
precio de cotización, en los térmi
nos prescriptos en el artículo 14 de 
la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, aprobada por Real decreto 
de la misma fecha é inserta en el 
Boletín oficial, núm. 72, correspon
diente al dia 6 de Mayo siguiente, 
la cantidad de 4.982 pesetas 41 cén
timos, equivalente al 5 por 100 del 
tipo de la subasta.

4. a El contratista, antes de ex
tenderse la escritura, deberá con
signar como fianza definitiva, y 
con arreglo al expresado artículo 
14, el 10 por 100 del importe de la 
adjudicación.

5. a Asi bien se obligará el mis
mo contratista á cumplir todas las 
disposiciones del pliego de condi
ciones generales de 10 de Julio de 
1861, y lo que dispone la Instruc
ción de 26 de Abril anteriormente 
expresada, en cuanto no se opon
gan á las condiciones especiales 
fijadas para esta contrata.

6. a Para la ejecución de las 
obras que se subastan, se señala el 
plazo de dos años, á contar desde 
el dia en que se haya verificado el 
replanteo.

7. a El contratista se comprome
terá á cumplir sus obligaciones á 
riesgo y ventura, y no se le abona
rá otra obra que la que realmente 

ejecute sea mas ó menos que la cal
culada, sin que por causa alguna 
pueda pedir aumento de precio de 
cada uno de los que se consignan 
en el proyecto para las unidades 
de obra. Tampoco podrá pedir la 
rescisión del contrato á no ser por 
falta de pago ó cumplimiento de 
las condiciones estipuladas.

8. a El contratista se someterá 
al fuero ordinario de los tribunales 
del domicilio de la Corporación 
contratante, que sean competentes 
para conocer en las cuestiones que 
puedan suscitarse, renunciando al 
derecho común y al fuero de su do
micilio.

9. a Si el contratista no cum
pliere con todas y cada una de las 
condiciones estipuladas, quedará 
obligado á satisfacer los daños y 
perjuicios que se irroguen á la Cor
poración contratante, y por via de 
multa perderá la fianza que haya 
de consignar para seguridad de 
este contrato.

10. Con el fin de que las obras 
se ejecuten con regularidad y pue
dan terminarse en el plazo fijado, 
el contratista se obligará á tener 
en ellas constantemente el número 
de operarios que el Director desig
ne, y en el caso de que no se cum
pliere con esta condición, el mismo 
Director pondrá por cuenta del con
tratista los operarios que falten pa
ra el total designado, estando obli
gado este á cumplir todas las órde
nes que por escrito le comunique 
el expresado Director.

11. Tan luego como estén ter
minadas las obras de ambos trozos 
serán recibidas provisionalmente, 
entendiéndose verificada esta re
cepción cuando el Sr. Gobernador 
civil de la provincia acuerde que 
se abran al tránsito público, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 43 
del Reglamento de 10 de Agosto de 
1877, y advirtiéndose que conforme 
á lo proscripto en dicho precepto 
legal, no se dictará la expresada 
orden hasta que el contratista haya 
reformado las obras que no estén 
ejecutadas con extricta sujeción á 
las condiciones del contrato.

12. El plazo de garantía para 
las obras será de un año, que em
pezará á contarse desde el dia en 
que tenga lugar la recepción pro
visional.

13. Pasado el plazo de garantía, 
se procederá á la recepción defini
tiva, siempre que las obras se ha
llen ejecutadas con arreglo á las 
condiciones del contrato, á las dis
posiciones legales vigentes y en 
buen estado de conservación, de lo 
cual expedirá el Director el opor
tuno certificado para que pueda 
devolverse la fianza al contratista. 
En caso contrario, se suspenderá 
la recepción hasta que este cum
pla la obligación de entregar las 
obras con sujeción al contrato.

14. Mensualmente expedirá el 
Director de carreteras provincia
les la certificación que acredite las 

obras ejecutadas por el contratista, 
cuyo documento pasará á la Con
taduría de fondos provinciales para 
su abono.

15. La Administración recono
ce á favor del contratista los dere
chos fijados en el artículo 38 de la 
Instrucción de 26 de Abril que 
queda relacionada, que trata de los 
intereses de demora por falta de 
pago de las certificaciones expe
didas.

16. Los gastos de otorgamiento 
de la escritura, los de la copia que 
ha de entregarse á la Diputación, 
los de la inserción de este pliego de 
condiciones en la Gaceta deMadrid, 
así como los demás que ocurran, 
incluso los de la subasta, serán de 
cuenta del contratista.

17. Igualmente serán de cuenta 
del contratista todos los gastos" que 
puedan ocasionar los replanteos de 
las obras y toma de datos para las 
liquidaciones, incluyendo en am
bos casos las indemnizaciones del 
personal facultativo, con arreglo á 
la Real orden de 3 de Noviembre 
de 1881.

18. El rematante asumirá todas 
las obligaciones y responsabilida
des que la ley sobre accidentes del 
trabajo de 30 de Enero de 1900 
impone á los patronos ó propieta
rios de las obras.

19. El Letrado designado por 
la Corporación para el bastanteo 
de poderes de que habla el art. 15 
de dicha Instrucción, lo será el Se
cretario de la Excma. Diputación.

20. El remate tendrá lugar en 
el salón de actos públicos de la Co
misión provincial, bajo la presiden
cia del Sr. Gobernador ó del Dipu
tado de la Comisión en quien dele
gue, con asistencia de otro Dipu
tado designado por la Diputación, 
ante Notario público, observándose 
las reglas siguientes:

Primera. El acto dará principio 
en el dia, hora y sitio designados, 
dándose lectura del art. 17 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
del anuncio de la subastaydel plie
go de condiciones para la misma.

Segunda. Terminada la lectura 
de estos documentos, el Presidente 
declarará abierta la licitación por 
el plazo de media hora y advertirá | 
á los concurrentes que durante él 
pueden pedir las explicaciones que 
estimen necesarias sobre las con
diciones de la subasta; en la inte
ligencia de que pasado el plazo y 
abierto el pliego primero no se da
rá explicación alguna.

Tercera. Durante el expresado 
plazo de media hora, los licitadores 
entregarán al Sr. Presidente los 
pliegos que contengan sus proposi
ciones, en cuya carpeta deberá ha
llarse escrito lo siguiente: «Propo
sición para optar á la subasta de 
las obras de construcción de los 
trozos 4.” y 5.° de la sección 2.a de 
la carretera provincial de Roa á 
Burgos por Santa Maria del Cam
po» . El Presidente los recibirá, se

ñalando cada pliego con el número 
que le corresponda por el orden de 
presentación y los dejará sobre la 
mesa á la vista del público.

Cuarta. Los pliegos de propo
sición serán extendidos en papel 
del sello 11.° y escribirse con letra 
clara, sin enmiendas ni raspaduras 
que no _ estén salvadas al pie, y 
dentro de dichos pliegos deberán 
hallarse las proposiciones ajustadas 
al modelo, el resguardo que acre
dite la constitución de la fianza 
provisional y la cédula personal del 
licitador.

Quinta. Una vez entregados al 
Presidente los pliegos no podrán 
retirarse por ningún motivo.

Sexta. Cinco minutos antes de 
expirar el plazo de media hora se 
anunciará en alta voz por un Ugier 
ú ordenanza que falta solo ese 
tiempo para terminar el plazo de 
admisión de pliegos, y al expirar la 
media hora, el Presidente lo decla
rará terminado.

Séptima. InmediatamenteelPre- 
sidente abrirá el primer pliego 
presentado y dará lectura en alta 
voz á la proposición en él conteni
da y sucesivamente abrirá y leerá 
las demás por el orden de nume
ración que se les haya dado al pre
sentarlos.

Octava. En el acto mismo de la 
apertura, el Presidente declarará 
desechadas las proposiciones que 
no fueren acompañadas del res
guardo de depósito y de la cédula 
personal del licitador, fuera del ca
so previsto en la regla 5.a, y las 
que no se ajustaren al modelo, 
siempre que las diferencias puedan 
producir, á su juicio, duda racional 
sobre la persona del licitador, sobre 
el precio ó sobre el compromiso 
que contraiga, sin que en caso de 
existir esa duda deba admitirse la 
proposición aunque el licitador ma
nifieste que está conforme con que 
se entienda redactada con estricta 
sujeción al modelo.

Novena. Terminada la lectura 
de todos los pliegos presentados, el 
Presidente adjudicará provisional
mente el remate al autor de la pro
posición más ventajosa entre las 
admitidas. ■»

Décima. Si entre las admitidas 
hubiere dos ó más proposiciones 
iguales más ventajosas que las res
tantes, se hará la adjudicación pro
visional del remate á favor de 
aquel cuyo pliego tenga el número 
más bajo.

Undécima. Hecha la adjudica
ción provisional, el Presidente de
volverá sus cédulas personales á 
todos los licitadores, tomando nota 
de la fecha y número de la de cada 
uno y unirá al expedjente de subas
ta todos los resguardos de depósito 
y todas las proposiciones presenta
das, incluso las que se hubiesen de
clarado desechadas, sin más excep" 
cion que las correspondientes á l°s 
licitadores que estén conformes en 
que queden desechadas sus prop°



ros Quintana y Luciano Peña Ro- ¡

1899.—Cándido JBergado Berga- 
I do, pendiente de justificación.

1898. Antonio Verdilla Carras
co, inútil temporal. Celestino Iz
quierdo Alonso, Andrés Rodríguez 
Abovilla, Francisco del Campo 
Murga y Enrique Morero González, 
soldados condicionales.

Castil de Peones.—1901,—Julián 
Mariscal S. Juan, soldado. Elias 
Alonso Iñiguez, excluido temporal
mente por corto.

1899. — Desiderio Yela Duque, 
soldado.

Prádanos de Bureba. — 1901. — 
Hipólito Ruiz Hernaez, inútil teni-

siciones, las cuales podrán recoger 
en el acto con los resguardos de de
pósito correspondientes, entendién
dose que renuncian con esto á to
do derecho á la adjudicación defi
nitiva del remate.

Duodécima. Hecha definitiva
mente la adjudicación del remate, 
se requerirá al rematante para que 
presente el documento que acredi
te haber constituido la fianza defi
nitiva por el importe del 10 por 100 
del valor de la subasta y para que 
en el dia que se le señale concurra 
á otorgar la escritura, de la cual 
deberá presentar una copia en la 
Secretaría de la Diputación provin
cial y se devolverán todos los res
guardos de depósito á los licitado- 
res, conservando solo el corres
pondiente al rematante.

21. Las proposiciones se ajusta
rán al siguiente

Modelo.
D. N. N., vecino de...., enterado 

de las condiciones publicadas en el 
Boletín oficial de esta provincia, (ó 
en la Gaceta de Madrid), del dia...., 
de..... de 1901, las cuales acepto,
me comprometo á ejecutar las 
obras de construcccion de los tro
zos 4.° y 5.° de la sección 2.a de la 
carretera provincial de Roa á Bur
gos por Santa Maria del Campo, 
por la cantidad de..... , (en letra),
pesetas y con sujeción al proyecto 
y presupuesto formados por la Di
rección de carreteras provinciales.

(Fecha y firma del licitador.) 
Lo que se anuncia al público pa

ra su conocimiento y al objeto de 
que durante el plazo de 10 dias 
puedan presentarse las reclamacio
nes que se estimen procedentes, 
advirtiendo, que, pasado dicho pla
zo, no será atendida ninguna de las 
que se produzcan, todo de confor
midad á lo que dispone el art. 29 
de la Instrucción de 26 de Abril de 
LvOO para la contratación de ser
vicios provinciales y municipales.

Burgos 22 de Mayo de 1901.=E1 
Vicepresidente, Francisco Diez.= 
B- A. D. L. C. P. = El Secretario, 
Antonio Azpiroz.

Galbarros.—1901.—Esteban Alon
so Cuesta, excluido temporalmente 
por corto.
H899. — Francisco Santa Olalla 

Lucas, excluido temporalmente por 
corto.

Quintanilla San García.—1901.
Santiago Diez López, excluido to

talmente por corto. Remigio Calle 
luías, Simón Teresa Peña, Laurea
no Abad González, Domingo Calle 
Saez y Carlos Frias Frias, solda
dos.

1898.—Hipólito Sierra Saez, con 
talla y pendiente "de justificación.

1 ino de Bureba.—1901.—Román 
Brriaga Martínez, Florencio Martí
nez Mena y Paulino Martínez, sol
dados. Simón Ruiz González, pen
diente de justificación. Florentino 
Alonso Ruiz, excluido temporal
mente por corto. Eugenio Ruiz Cue
va, soldado condicional.

1898, —Alfredo González Rodrí
guez, soldado.

Quintanaelez.—1901,— Esmara- 
guedo Huidobro Espinosa y Emilio 
González Oña, soldados. Ruperto 
Saiz López, pendiente de justifica
ción. Casiano Espinosa García, 
pendiente de venir á ser tallado.

1899. —Anastasio Martínez Bar
cina, soldado condicional.

Cornudilla.—1901,—Julián Gon
zález del Moral, soldado.

1899 —Victoriano Diaz Alonso, 
excluido temporalmente por corto.

Poza de la Sal.—1901.—Cipriano 
Saiz Saiz, Juan Cruz Cano Echave, 
Ambrosio Calvo San Juan, Guiller
mo Padrones Nubla, Severiano Cue
vas Quintana, Domingo Silvestre 
Diaz Ibañez, Ciriaco Perez Tama-

I yo, Cosme González Alonso, Pablo 
Mauro Padrones Perez y Gregorio 
Perez Calvo, soldados. Tomás Espi
ga Mijangos y Bernabé Perez Pa
drones, soldados condicionales. Ma
nuel García Recio, excluido total
mente por inútil. José Canuto Bru- 
nel Gañida, que se proceda á su 
busca y captura. Remigio Quinta
na González y Pascasio González 
Lete, pendientes de justificación.

1899. Santiago García Gonzá
lez y Alejo Marcelino Ruiz de la 
Fuente,soldadoscondiciouales. Ben
jamín Linaje Espinosa y José Ma- 
i ia Perez Castañeda, pendientes de 
justificación. Ignacio Mijangos Pa
drones, pendiente de venir á ser re
conocido.

1898,—Julián López Nuñez y 
Eloy Juez Tamayo, excluidos total
mente por inútiles, así como Cami
lo Qintanilla Martínez. Antolín Ta
mayo Perez y Joaquín Mata Saez, 
excluidos temporalmente por cor
tos. José Padrones Lachero, solda
do condicional. Silverio López Lo- — 
pez, acreditado su fallecimiento. 
Juan Padrones Bonachia, pendien
te de justificación.

Cillaperlata. — 1901. — Fermín 
Llórente García y Juan Francisco 
de Reges Bergado García, Solda
dos.

| poral.
1899. José López Hernaez, sol

dado condicional.
Fuentéburoba. — 1991. — Felipe 

At.inasio Mijangos Alcalde, exclui
do totalmente por corto, asi como 
Sinforoso Alejo Cortazar Angulo. 
Andrés Avelino Ruiz Alonso, Ma
nuel Anastasio Cuesta Cortazar, 
Nicolás Blas Alonso González y 
Germán Luis Cortazar Alonso, sol
dados. Matias Sebastian Perez Gil, 
excluido temporalmente por corto.

Monasterio de Redilla.— 1901.— 
Miguel García Robledo, Teófilo Ca
ballero Caballero, Blas Conde Quin
tana y Angel Martínez Gutiérrez, 
pendientes de justificación. Osmun- 
do Manrique García, José Castilla 
de Labarga y Cándido Arnaiz Be
nito, soldados.

1898. — Moisés Soto Zurita, ex
cluido temporalmente por corto. 
Isidoro Perez Mañero, soldado con
dicional.

Barrios de Bureba. —1901. —Ni
colás Huidobro Moreno é Ildefonso I 
Plaza Cerezo, pendientes de justifi
cación. Esteban Gómez Carranza y I 
Valentín Arnaiz Rebollo, soldados.

1898. —Manuel Carranza Valder- | 
rama, pendiente de justificación.

Reinoso.—1901.—Benito Zuñeda 
Buezo, expediente de prófugo.

1899. — Eugenio Vilumbrales 
Fuentes, excluido temporalmente 
por corto.

Quintanillabon. — 1898. — Luis 
Martínez Martin, pendiente de jus
tificación. i

Busto de Bureba.—1901. —Pela- 
yo Cormezana Saez, soldado condi
cional. Francisco Heras Martínez, 
Federico González S. Juan, Eran- | 
cisco Fuentes Saez y Gregorio Bus
to Galbarros, soldados. Francisco 
Hermosilla Gómez, excluido tem
poralmente por corto.

Oña.—1901.-Pascasio MataDiez, 
Marcos Alonso Alonso y Severiano 
Aranda Arriaga, soldados condi
cionales. Raimundo Martinez Peña, 
Salustiano Alonso García, Savino 
Martínez Martínez. Celso Barcina 
Lara, Teodoro Martinez Martínez, 
Francisco Perez Rojo, Eloy Miguel 
Martinez y Joviniano Aguinaga 
Miranda, soldados. Francisco Mar
tinez Mata, expediente de prófugo.

1899,—Benito Tejada Cortés, sol
dado condicional.

1898.— Victor Rodríguez Arceo, 
soldado condicional. Felipe Marti
nez Peña, inútil temporal.

bador, soldados.
Cascajares de Bureba.—1901. — 

Domingo Quintana Castillo, solda
do.

1899. — Anselmo González Her
mosilla, soldado. Salvador Gómez 
Fernandez, excluido temporalmen
te por corto.

1898.—Donato Saez Rojas, solda
do condicional.

Padrones de Bureba. — 1901. — 
Blas de la Hoz Arnés, Teodoro Fer
nandez Diez y José Diez de la Pe
ña, soldados.

Villanasur Rio de Oca . — 1899,— 
Francisco Sauz Saiz. inútil tempo

Quintanilla del Coco. — 19)1__
Teófilo del Val Izquierdo, inútil 
total.

Aguilar de Bureba.—1901._ Ig
nacio Gil Gil, soldado.

Carcedo de Bureba. — 1901. _
Victoriano Martinez Tubilleja y 
Juan Guilarte Martinez, soldados.

, Lences.—1901. —Policarpo Gar
cía Rojas, soldado.

Quintanavides. — 1901.—Epifa- 
nio Barriocanal Saiz, Ildefonso 
Valza Barriocanal, Gregorio Rue
da Quintana, Cándido Campo Cas
tilla y Pedro Calzada Quintana, 
soldados. Pedro Melchor Abad Saiz, 
excluido totalmente como Religio
so. Andrés Saiz Rueda, excluido 
temporalmente por corto.

1899. Juan Torre González, sol
dado condicional.

Cantabrana.— 1901. — Cipriano 
Ojeda Prado y Gregorio Peña Men
doza, soldados. Severiano Alonso 
Ojeda, soldado condicional.

1898. — Gregorio Eulogio Peña 
Alonso, soldado condicional.

Quintanarruz.—1901,— Dionisio 
Gómez Rodríguez y Pedro Rodrí
guez Diez, pendientes de justifica
ción. Pablo Arce Melgosa, soldado.

1899. — Cesáreo Rodríguez Alon
so, soldado condicional.

Briviesca. —1901,— Isaac Paga- 
zaurtundua Aguirre, Primo Cuesta 
Perez, Ignacio Ullauri Peña, Ne
mesio Labarga Garcia, Isidro Gar
cía Monasterio, Ildefonso Manzane- 
do Perez, León Gómez Moreno, 
Balbino Diez Campomar, Pedro 
Moreno Saez, Gonzalo Gil Gonzá
lez, Celestino Medina Martinez, Fe
derico Saez Calderón, Francisco 
Rojas Fernandez y Leocadio Mar
tinez Hernaiz, soldados. Antonio 
Gómez Martinez y Angel Peña 
Serrano, pendientes de justifica
ción. Cecilio Val Labarga, inútil 
total. Ildefonso Calzada San Mar
tin, Francisco Larreategui Garcia 
y Felix Abasólo Mariscal, soldados 
condicionales. Simón Hermosilla 
Garcia, excluido temporalmente 
por corto.

1899.— Dionisio Domínguez Vi
toria, Francisco Saiz Viadas, Vic
toriano Cuartango Villanueva y 
José Campos Sagredo, soldados 
condicionales. Avelardo Rodrigo 
Aguirre, inútil temporal.

COMISION MIXTA
M RECLDTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO 
- -
Eüctmto del acta de su sesión del dia 

16 de Abril de 1901.
Abierta á las ocho bajo la pre

sencia del Sr. D. Felix Cecilia y 
agencia de los Sres. Martinez 
T.abr®gas,_ Revenga, Sagredo, Lo- 

ez) Manjon, Martinez Salinas y 
,f7 Eustaquio, diose lectura del 

1 ta de la anterior del dia de ayer 
y quedó aprobada.

Seguidamente se pasó á resolver 
ü1rnaSUntos de Quintas señalados 
conf 6Ste. dia? en la forma que á 

muacion se expresa:
Zannlav7-190L""Julian Plaza Man- 
tin n • 1Ct°r Manejo Plaza, Valen- 

umtana Angulo, Luis Sende-



Navas de Bureba.—1898,—Mar
celo López Peña, soldado condicio
nal.

Aguas Cándidas.—1901.—Franco 
Ojeda Linaje, Ceferino Cortés Fer
nandez y Juan Fernandez Cortes, 
soldados.

1899.—Manuel Bárcena Bárcena 
y Guillermo Fernandez Martínez, 
pendientes de justificación. Valen
tín Alonso Nuñez, soldado condicio
nal.

1898. —Carlos Bárcena Bárcena, 
prófugo, que se proceda á su busca 
y captura. Pedro Plaza Infante, 
pendiente de justificación.

Grisaleña.—1901.—Tomás Escu
dero Ortiz, pendiente de justifica
ción.

1899. — Pió Carranza Escudero, 
soldado condicional.

Rojas.—1901. — Manuel Puente 
Mauré y Vidal Nuñez Diez, pendien
tes de justificadion. José López Ar
ce, Esteban Arce Martínez y Pablo 
Martínez Arce, soldados. Fidel Rebo
llo Ortega, excluido totalmente por 
corto. Avilio Alonso Melgosa, pró
fugo y que se proceda á su busca y 
captura.

1898,—Laureano Alonso Oñate, 
soldado condicional.

Cubo de Bureba.—1901,—Martín 
Ramos Arroyo, Manuel Fernandez 
González y Juan Ruiz Ruiz, solda
dos. Olegario Ruiz Ruiz, excluido 
totalmente por inútil.

1898.—Gregorio Busto Ruiz y 
Benjamín González López, solda
dos condicionales.

Cameno.—1901. — Eugenio Val 
Martínez, excluido totalmente por 
corto, así como Constancio Gómez 
Archiaga y Luis Archiaga Muñe
cas.

Hermosilla.—1901.—José Zaldi- 
var López, excluido totalmente por 
corto.

1898.—Policarpo Vallejo Alonso, 
soldado condicional.

Berzosa de Bureba.—1901.—An
tonino Navas Ruiz, soldado condi
cional.

1898, —Fernando Vesga Vesga, 
soldado condicional.

Barcina de los Montes.—1901.— 
Casimiro Allende García y Etel- 
berto Varona Gómez, soldados.

1899. — Maximino Fernandez 
Alonso y Paulino Busto Miranda, 
soldados condicionales.

1898.—Germán Carranza Miran
da, soldado condicional, asi como 
Claudio Olivares Angulo.

Abajas.—1901—Pedro Rodríguez 
Alonso, soldado. José Rojas Rodrí
guez y Teodoro Rojas Bujedo, ex
cluidos temporalmente por cortos.

La Parte de Bureba.—1899,—Lá
zaro Cubillo García, excluido tem
poralmente por corto. Julián Gar
cía Fernandez, pendiente de la fe 
de óbito.

Castil de Lences.—1901.—Balbino 
Ruiz Peña y Francisco Peña Fer
nandez, soldados.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las trece y quince.

Burgos 16 de Abril de 1901.= 
Antonio Azpiroz.=V.° B.° El Pre
sidente Felix Cecilia.

DELEGACION DE
En virtud de orden recibida de la 

Dirección general del Tesoro públi
co, el dia l.° de Junio próximo se 
abrirá el pago de la mensualidad 
corriente á las clases activas, pasi
vas, clero y Religiosas en clausura, 
debiendo presentarse los individuos 
de clases pasivas que perciben sus 
haberes por la Depositaria-Paga- 
dur'ia de Hacienda de esta provin
cia á hacerlos efectivos en los dias 
siguientes:

Dia l.°—Remuneratorias , Jubi
lados y Cesantes.

Dia 3.—Jefes y Oficiales.
Dia 4.—Tropa mensual.
Dia 5.—Montepío militar.
Dia 7.—Montepío civil.
Dias 8 y 10,—Todas las nóminas 

y retenciones.
Los interesados que no se pre

senten al cobro en los dias señala
dos serán baja en la nómina de 
este mes, que se retirarán de la 
Depositaría-Pagaduría precisamen
te el dia 10 después de las horas de 
Caja, sea cualquiera el estado de 
pago en que se hallen.

Según está prevenido y se viene 
poniendo en práctica, en el pago de 
los haberes se aplicará el 10 por 
100 en calderilla

Burgos 29 de Mayo de 1901. 
=E1 Delegado de Hacienda, P. L, 
Tomás Fernandez Lagunilla.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Aranda de Duero.

D. Andrés Perez Nisarre, Juez de 
instrucción de esta villa y su 
partido.
Por el presente edicto hago sa

ber: Que para el pago de las costas 
impuestas al penado Venancio Lló
rente Perosanz, vecino de Castrillo 
de la Vega, en causa que se le ha 
seguido sobre robo, se sacan á pú
blica subasta los bienes siguientes, 
embargados á dicho sujeto y ra
dicantes en jurisdicción de dicho 
pueblo.

La mitad de una viña, al pago 
de la Mora, de 300 cepas, valuada 
en 8 pesetas.

Idem de otra, á Mirabueno, de 
250, en 13.

Tres cargas de lagar, en el titu
lado de los Arrogantes, en el que 
son porcioneros Deogracias Mam- 
brilla y otros, en 9.

Treinta y una cántaras de envás 
en una cuba de 124, en bodega del 
Oteruelo, cuyo sitio es el cuarto de 
aforo, en 15.

Cuya subasta tendrá lugar en 
este Juzgado y en el municipal de 
Castrillo de la Vega el dia 20 de 
Juniopróximoyhora de las once de 
la mañana, advirtiendo á los que 
quieran tomar parte ella que no se 
admitirán posturas que no sean 
arregladas á derecho y previas las 
demás formalidades de ley.

Dado en Aranda de Duero á 25 
de Mayo de 190í.=Andrés Perez 
Nisarre.=Por su mandado. = Por 
el Actuario Higuera, Gumersindo 
Mencia.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Sarracín.

Para que la Junta pericial pueda 
conocer con tiempo las alteracio
nes sufridas por los contribuyentes 
en su. riqueza imponible para la 
formación del apéndice al amilla- 
ramiento de la riqueza rústica, pe- 
cuariay urbanaparaelpróximo año 
de 1902, se hace preciso que en 
el término de 15 dias presenten los 
mismos en esta Alcaldía las rela
ciones de altas y bajas debida
mente reintegradas y justificadas; 
advirtiendo que serán desechadas 
todas cuantas se presenten fuera 
del plazo marcado y sin los requi
sitos legales.

Sarracín 27 de Mayo de 1901.= 
El Alcalde, Domingo Martínez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Tablada del Rudron.
Berberana.

Alcaldía de Olmedillo de Roa.
Debiendo procederse por el Ayun

tamiento y Junta pericial al recuen
to general de la ganadería existen
te en este término municipal para 
el año de 1902, los dueños de gana
dos, asi como los que posean vasos 
de colmena, palomas ú otros obje
tos sujetos al pago de contribución, 
presentarán en esta Alcaldía rela
ción de los mismos, expresando la 
clase y á qué están destinados.

Al propio tiempo, presentarán 
relaciones de alta y baja, tanto de 
rústica como de urbana, acompa
ñadas de los documentos de haber 
pagado los derechos á la Hacienda, 
en el improrrogable plazo de 20 
dias, debiendo presentar las rela
ciones reintegradas con un timbre 
móvil de 10 céntimos cada una.

Olmedillo de Roa 26 de Mayo de 
1901.=E1 Alcalde, Ceferino Fiel.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de
Villanueva de Gumiel.
Villarmero.
Revilla del Campo.
Ros.

Alcaldía de Fontíoso.
No habiendo tenido efecto por 

falta de licitadores los remates pú
blicos para la rectificación de la 
obra de la fuente y nueva cons
trucción de un abrevadero público 
en esta población, los cuales tuvie
ron lugar en los dias 12 y 26 de los 
comentes: el Ayuntamiento que 
presido ha acordado anunciar di
chas obras en un tercero y último 
remate, el cual tendrá lugar en la 
sala de sesiones de la casa consis- 
torial el dia 9 del próximo mes de 
Junio y hora de las diez, bajo el 
tipo y condiciones expresadas en 

el antedicho primer remate, que 
se halla inserto en el Boletín oficial 
de la provincia, núm. 68, corres
pondiente al dia 28 de Abril próxi
mo pasado.

Fontíoso 27 de Mayo de 1901. = 
El Alcalde, Andrés Angulo.

12.” Tercio de la Guardia civil.
El dia 4 de Junio próximo, á las 

once de la mañana, se venderá en 
pública subasta, en el Cuartel de la 
Guardia civil de esta Capital, Santa 
Clara, núm. 64, un caballo dado por 
desecho, propiedad del fondo de 
remonta de este Tercio.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de las personas 
que deseen tomar parte en la venta.

Burgos 28 de Mayo de 19Ol.=De 
orden del Coronel Subinspector, el 
Capitán Ayudante, Lorenzo Ramí
rez Fajardo.

Comisión liquidadora del primer Ba
tallón de Cuba, núm. 65.

Relación nominal de los indivi
duos de la provincia de Burgos que 
han sido aj ustados y no han solici
tado sus créditos.

Soldado, Aquilino Tapia Peñalba, 
Hinojosa.

Cabo, Basilio Calleja Delgado, 
Burgos.

Soldado 2.°, Eduardo Velazquez 
Souza, Fuentespina.

Idem, Francisco Bobadilla Asen- 
jo, Retuerta.

Idem, Agapito Barriocanal Sanz, 
Quintana.

Idem, Nicolás González Acitores, 
Villazopeque.

Zaragoza 28 de Mayo de 1901.= 
El Comandante Mayor, Vicente del 
Campo.=V.° B.°=E1 Teniente Co
ronel, primer Jefe accidental, Sa- 
laverría.

ANUNCIOS PARTICULARES^
En el Almacén de hierros y fer

retería de Valentín Marcos, calle 
del Mercado, núm. 14, Burgos, se 
compran aros y ejes viejos de car
ros, pagándose al precio mas alto 
del dia.

Los que tengan existencias de 
estos hierros pueden dirigirse á 
dicho señor. <11—30

ANTIGUA PAÑERIA ’
DE

ALEJANDRO MARTINEZ,
SUCESOR DE MARCOS MARTINEZ

Lain-Calvo, núm. 3, (Trascorrales.) 
Burgos

Se ha recibido un buen surtido 
en paños de Ezcaray, Béjar, Tara- 
zona y Enciso.

Trajes corte, bayetas, tartanes, 
inglesinas de buen resultado, a 
precios muy económicos.

Especialidad en paños, tercj° 
pelos y merinos para uso de 
Sres. Eclesiásticos.—Precio fij0< :l 

____ ■. —•

Imprenta de la Diputación Provincia •


